
l~'Jll"''ll'lllJ'!':'"'~~· -. 

,,,. 
' 'i ·-e 

• 
... . 

..__. 

e 
···""': 

1 .~ ·_ . 
r' 

:,:·~~ ... Si_.·, . ., --
REPUBLICA DE NICARAGUA 

LA GACE.TA 
DIARIO OFICIAL 

Director: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Administrador: Sra. Miriam López H. 

Apartado Postal N• •86 - Teléfono 2-3791 
Imprenta Racilllllll 

A~O LXXIX 1 
Managua, D: N., Viernes 29 de Agosto de +975 

"Afio Internacional de la Mujer',. 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

Sexagésima Sesión de la Asamblea Na. 
Pdg. 

cional Constituyente (Continúa) 2641 

PODER. EJECUTIVO 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Apruébanse Estatutos del Club de Leo-
nes de Masaya . . . . . . . . . . 2642 

MINISTERIO DE EOONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Derógase Decreto Ejecutivo N• 28 de 2 
de Febrero 1960 del Ministerio de Eco. 
nomia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2646 

Sección de Patentes de NicaragUa 

Marcas de Fábrica . . . . . . . . . . 2646 

' Nombres Comerciales . . . . . . . . 2647 

SJ!CCION JUDICIAL 

Remates .. .\ 2648 

Titulos Supletorios . . . . 2656 

Solicitud de Certificados de Acciones 
de "Más por Menos de Centroaml'lri-

. ca, S. A." . . . . . . . . . . . . . . 26.56 

Citaciones de Procesados . . . . . . 2656 

Indice de "La Gaceta" (Continúa) . . . 2656 

Indicador de "La Gaceta" . . . '. . . 2656 

PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituvente 

SEXAGESIMA SESION DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL CONSTITUYENTE, 

(Continúa) 

giendo ese Ministerio, actualmente existe un 
maestro de vocación y de práctica, que es 
el Ingeniero Antonio Mora, quien durante 
mucho tiempo manejó la Escuela de Agri­
cultura. Antes habían habido 1 ngenieros, co­
mo el lng. Sevilla que fue maestro porque 
fue Director de la Escuela de León, y el 
m?~~~ro Fonsec;~= Después el Ministerio se 

ha debatido, como dije ya, entre Ingenieros, 
médicos, y abogados, esa ha sido la historia 
del Ministerio de Educación Pública, y la 
educación ha ido mejorando. 

Suficientemente discutido el CAPITULO 111 
-MINISTROS DE ESTADO-, del. TITULO 
VI 1-PODER EJECUTIVO-, compuesto por 
los Artes. 197 al 206, inclusive, --que pasa­
ron a ser Artes. 198 al 207, en la nueva 
ordenación-, el honorable Señor Presiden­
te manifestó que se procedería a la votación, 
artículo por artículo o inciso, en 'su caso. 

Sometido a votación el enun~iado del CA­
PITULO 111 -MINISTRQ DE ESTADO-, se 
aprobó sin modificación. 

Sobre el Arto. 198 ( 197 del proyecto), so­
lamente fue presentada una moción refor­
matoria, suscrita por el honorable Diputado 
doctor Julio César Avilés, tendiente a que el 
segundo párrafo del artículo se redactara, 
así: "En todos los Ministerios de Estado 
habrá un asesor técnico en el ramo respec­
tivo,. del Partido que obtuvo el segundo lu­
gar en la última elección de autoridades su­
premas". 

Sometida a votación la moción, fue re­
chazada, quedando por lo tanto el artículo 
aprobado con la redacción contenida en el 
proyecto, que dice: · 

"Arto. 198. - Para el despacho de los . 
negocios que corresponden al Poder Ejecu­
tivo habrá Ministros de Estado. La ley de­
terminará su número, sus denominaciones y 
los departamentos de la Administración co­
rrespondiente a cada uno. 

En todos los Ministerios de Estados habrá 
un asesor del Partido que obtuvo el segundo 
lugar en la última elección de autoridades 
supremas". 

Por Secretaría se dio lectura a las mocio­
nes presentadas sobre el Arto. 199 ( 198 del 
proyecto}, en el orden siguiente: 

1.-Del honorable Señor Presidente, doc­
tor Cornelio H. Hüeck, en el sentido 
de que al final del primer párrafo ¡¡e 
agregara lo siguiente: "además que 
tenga por lo menos, cinco años de 
residir en el país". 
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2.-De la honorable Diputada Prof. Mary 
Cocó Maltez de Callejas, a la cual se 
adhirió el honorable Señor Presidente, 
doctor Hüeck, tendiente a que se in­
tercalara, después de "naturales de 
Nicaragua", la frase: "y no haber re­
nunciado nunca a su ciudadanía"; 

3.-Del honorable Diputado doctor Ulises 
Fonseca Talavera, para que el primer 
párrafo del artículo se redactara, así: 
"Los Ministros de Estado deberán re­
unir las siguientes condiciones: Ser 
ciudadanos en ejercicio de sus dere­
chos, naturales de Nicaragua, hijo de 
padre y madre natural de Nicaragua, 
mayores ·.-de veinticinco años, no ha­
ber renunciado nunca a su nacionali-
dad y no haber sido condenaao a pena 
gr~ve". 

Habiendo consenso general para que .se re­
formara el Arto. 199 ( 198 del proyecto), se 
sometieron a votación las mociones en el or­
den antes enumerada, resultando todas apro-

(Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Apruébanse Estatutos del Club de 
~eones de Masaya 

"No. 15 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

De conformidad con el Decreto Legis­
lativo No.· 1569, publicádo en "La Gace­
ta", Diario Oficial No. 123 del día 4 de 
Junio de 1971 y por medio del cual se le 
concede Personalidad Jurídica a la enti­
dad denominada: "CLUB DE LEONES 
DE MASAYA", 

Acuerda: 
Unico: Aprobar los Estatutos del Club 

de Lecmes de Masaya, que literalmente di­
cen: 

Acta No. 1 
En la ciudad de Masaya, a las veinte ho­

ras del día dieciséis de Mayo de mil no­
vecientos setenta y cinco, reunidos los so­
cios del Club de Leones de Masaya, para 
dar lectura, discutir y aprobar los Esta­
tutos y Reglamentos que regirán nuestro 
Club, al efecto se procedió a dar lectura 
y discusión a los siguientes: 

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DEL 
CLUB DE LEONES DE MASAYA 

Artículo lo. - Del Nombre 
Esta entidad se llamará CLUB DE LEO-

Artículo 2o. - Objetivos, Son: 
1) Crear y fomentar un espíritu de "Ge­

nerosa consideración" entre los pue­
blo del orbe; 

2) PROMOVER la teoría y la práctica 
de los principios del buen gobierno y 
de la buena ciudadanía; 

3) TOMAR interés activo por el bienes­
tar cívico, social y moral de la comu .. 
nidad; 

4f UNIR a los Socios con lazos de amis­
tad, buen compañerismo y en~endi­
miento mutuo; 

5) PROMOVER un foro para la amplia 
y libre discusión de todo asunto de 
interés público, exceptuando tan so.. 
lo la política partidarista y el secta­
rismo realigioso; 

6) ESTIMULAR la eficiencia y promo­
ver normas de ética elevada en el co­
mercio y las profesiones; a condición 
de que ningún Club propicio como 
uno de sus objetivos el beneficio eco .. 
nómico de sus asociados. 

Artículo 3o. - De los Bocios 
a) Cualquier liombre adulto de buen 

carácter moral y de buena reputación 
en la comunidad y dedicado a una 
actividad comercial o profesional re~ 
conocida, será elegible para socio; 

b) Los socios del Club de Leones ten­
drán las siguientes clasificaciones: 

c) 

d) 

e) 

f) 

Activos, Vitalicios, Foráneos y Ho­
norarios; 
Serán socios activos todos aquellos 
hombres que hayan sido admitidos 
en este Club ·y cumplan a cabalidad 
con estos estatutos y con el Código 
de ética y objetivos del Leonismo In-
ternacional; 
Los hijos de los socios activos ad­
quieren la categoría de socios activos 
siguiendo las mismas normas estipu­
ladas en la sección J.; 
Se adquiere la categoría de socio fo .. 
ráneo cuando el socio activo traslada 
su residencia a una comunidad cerca­
na y quiere mantener la filiación con 
este Club, igualmente pueden optarla 
todos aquellos socios que por motivo 
de trabajo u otra condición que no 
les permite mantener la asistencia a 
las sesiones. Estos tendrán voz, sin 
derecho a voto; 
Se adquiere la categoría de privile­
giados o vitalicios de acuerdo a lo es-
tipulado por la Asociación Interna­
cional; 

. NES DE MASAYA, constituido por y ba- g) 
jo la jurisdicción de la Asociación Inter­
nacional de Clubes de Leones y sin ánimo 

Podrán optar la distinción de socios 
honorarios: los residentes de la co-
munidad que hubieren prestado ser­
vicios de6tacados a la misma o al de lucro. 
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Club de· Leones, a quienes el Club de­
see conferir una distinción especial; 

h) La calidad de socio sólo se adqui­
rirá por invitación. Las postulacio­
nes se harán en formularios especia­
les proporcionad<>s por el Comité de 
Afiliación y serán firmados por so­
cios en pleno goce de sus derechos 
que actuarán como padrinos; 

i) El Comité de Afiliación estará for­
mado por cuatro ( 4) socios activos 
y en pleno goce de sus derechos, nin­
gún miembro de este Comité pertene­
cerá a la Junta Directiva, excepto del 
Secrefario que formará parte del Co­
mité; 

j) Ningún candidato a socio será invi­
tado a ingresar a] Club, hasta que su 
postulación sea aprobada de la si­
guiente manera: E1 socio padrino 
presentará completo el formuario al 
Presidente del Comité de afiliación o 
al Secretario del Club, quienes des­
pués de una investigación, firmarán 
el formulario como aprobación y pa­
sarán los candidatos aprobados a la 
Asamblea General en dos sesiones 
consecutivas, para el debido conoci­
miento de todos los socios, quienes 
podrán objetar la candidatura con 
un voto razonado verbal o escrito, se­
guidamente los candidatos no obje­
tados pasarán a votación de la Jun­
ta Directiva; en esta votación no vo­
tará el Secretario y se sustituye su 
voto por el del Past-Presideqte. No 
será aceptado como socio el que ob-

k) 

1) 

m) 

tenga más de das votos en contra; 
Si se concede la aprobación el can­
didato debe ser notificado por Se­
cretaría, participándole los requisi­
tos y la visita del Comité de afiliación 
en Compañía del socfo padrino; 
Antes de aceptarlo como socio o de 
comunicar su nombre a la Oficina In­
ternacional, el Secretario debe haber 
recibido la solvencia del Tesorero; 
Las. solicitudes de reingreso de un 
socio al Club, seguirán trámite como 
nuevo socio. Después de haber tras.;. 
currido un semestre; 

n) Este Club puede aceptar el traslado 
de un socio en las siguientes condi­
ciones cuando se haya mudado al te­
rritorio de este y para transferir su 
afiliación deberá ser presentada por 
secretaría dentr;o de los seis meses 
de la fecha del término de su afilia­
ción en pleno goce de sus derechos 
en el Club anterior, previo informe 
del Secretario del Club anterior y se 
seguirán los trámites como nuevo so­
cio; 

• 

ñ) No se extenderá invitación para per­
tenecer a este Club de Leones a nin­
guna persona afiliada a otro club u 
organismo similar. Ningún socio de 
este Club podrá mantener afiliación 
simultánea en ningún otro Club u or­
ganismo similares a menos que sea 
Honoraria. Todos los socios que 
mantengan doble afiliación deberán 
ser notificados por Secretaría que de­
ben de determinar· en plazo de treinta 
días su afiliación, el hecho de no can­
celar otras afiliaciones significará la 
pérdida de la afiliación con este Club; 

Artículo 4o. - De 'las Cuotas 
a) Habrá uria cuota de ingreso por ca­

da socio nuevo de ~ 100.00 más el 
valor de los meses que faltaren para 
cumplir el semestre al momento de 
su ingreso; 

b) Las cuotas mensuales serán de diez 
Córdobas y se cobrarán en forma se­
mestral, más ~ 10.00 semestrales pa­
ra gastos de ofrendas florales. Las 
cuotas mensuales son necesarias pa­
ra cubrir los gastos administrativos; 

c) Son gastos administrativós las obli­
gaciones con la Internacional, Gober­
nación y Vice-Gobernación de la re­
gión ~el Pacífico de Nicaragua; y 

d) Todo socio trasladado como socio 
nuevo, aunque su cuota haya sido pa-
gada al Club anterior. \. 

Artículo 5o. - De 'las Renuncias 
Se hará efectiva la renuncia de cual­

quier socio mediante aviso escrito al Pre­
sid~nte- o al Secretario del' Club, siempre 
que el socio esté al día en el pago de sus 
c_uotas. La Junta Directiva puede nam­
orar una Comisión que visite al socio re­
nunciante para hacerle desistir de su ac­
titua e investigar su renuncia y dar las 
explica~iones del caso. . 

Artículo 60. - De la Pérdida del TítUlo 
de Socio · "· 
a) El Secretario someterá a la Junta 

Directiva el nombre de cualquier so­
cio que rehuse el pago de sus cuotas 
o adeudo al Club en plazo de treinta 
días; después de haber sido hecha la 
notificación por Secretaría. La Jun­
ta Directiva decidirá si el socio en 
cuestión es expulsado o mantenido en 
el Club; 

b) Todo socio que dé motivo será expul~ 
sado del Club por el voto de las dos 
terceras partes de la Junta Dire~ti­
va. 

Ártículo 7o. -. De la compensación de 
Asistencias 1 

a) Todo socio activo que no asista a 
cuatro sesiones generales consecuti-

. '·::1 
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vas sin haber justificación ESCRITA 

pierde su asistencia perfecta; 
c) 

d} 

Será miembro activo del comité, ase­
sor del Gobernador, Vicegobernador, 
Jefe de Zona que le corresponda; 
Tendrá la custodia de los Archivos 
del Club; y 

b) ·Todo socio activo que falte a una se· 
sión general puede compensar su exis­

'' tencia asistiendo a cualquier activi· 
· dad leonística, siempre que dicha ac- e} 

tividad se just1fique en los días an-
Enviará el estado de cuentas semes­
tral a cada socio. 

. ¡ r teriores o posteriores a la inasisten­

cia; 
c) Ganan su asistencia todos aquellos 

cdmpañeros que por motivo de traba­
jo no puedan asistir a la sesión. 

Artículo 8o. - Fwncú:mo:rios 

a} Los funcionarios de este Club serán 

los siguientes, Presidente, Past-Pre­
sldente inmediato, tres Vice-Presiden-

¡ ~ ·tes, Secretario, Tesorero, Domador, 

Tuercerrabos. Habrán cuatro voca­
les que con los funcionarios consti .. 
tuirán la Junta Directiva; 

b) Una mayoría de los funcionarios y 
Vocales constituirán quorum en cual­
quier sesión de Junta Directiva. · · 

Artículo 9o. - Los Del>eres 

1) ·. El Presidente será el funcionario 
ejecutivo superior del Club, presidirá 

todas las sesiones de Junta Direc­
tiva y Asambleas, convocará a toda.is 
las sesiones de Junta Directiva y 

Asambleas, convocará a todas las se­

. siones de Junta Directiva y Asam­
bleas Ordinarias y Extraordinarias, 

designará los Comités permanentes, 
coopei:ará con los Directores de los 

!Jlismos, designará a los delegados a 
las convenciones regíonales, distrita-
les o internacionales, se ocupará de 
que las sesiones se realicen a su . de­
bido tiempo, cooperará con miembros 

'activos, con el Comité Asesor del go­

.. be.mador, Vice-Gobernador y Jefe de 

"" ·zona, registrará su firma en el ban· 
co que maneje la cuenta del Club; 

2) El Pa.st-Presidente inmediato con 
otros ex-presidentes formarán el Co­

r.· • mité asesor ·del Club, darán las bien· 
·.,_,venidas oficiales a los socios y sus 

... , 1invita.dos ·en las Asambleas; 

3} 11 Los Vice-presidentes en su orden y 

~· 1 ausencia del Presidente, ocupará su 

~"Cargó, Cada Vice-Presidente Supervi-

"" sa.tá ·bajo la dirección del Presiden· 
1•·· re ·en funcionamiento de todos los Co­

mités; 
4) 1''.El .Secretario estará bajo la direc­

-·• Ci6p. dél Presidente y de la Junta Di· 
' 

1 reetivá 1 'y' ' será .r el enlace entre el 

Club, el Distrito y la Asociación. 

a}.'· Presentar infortnes mensuales; 
b) Presentará al Gabinete de Goberna· 

· dór, Vicegobernador y Jefe de Zona, 

; 
1Josintormee ·~ue.,estos soliciten; -· 

E~ Tesorero, recibirá todos los ·ingresos Y, 

los depositara en el Banco recomendado 

por el Comité de Finanza. 
a} Efectuará los desembolsos para el pa .. 

go de las Obligaciones del Club, úni­
camente con la autroización del Presi­
dente que también firmará los Che­
ques correspondientes; 

b) Presentará informes financieros men .. 
suales y semestrales. 

El Domador tendrá a su cargo y bajo su 

responsabilidad los bienes, los adornos e 

iqsignias del Club1 banderas y estandartes. 

Colocará estos implementos en lugares 

apropiados, la campana y el mazo serán 

rotativos a cada socio donde se celebre la 

sesión, será el Oficial de Orden en cada se­

sión, destinará los boletines, obsequios y 

folletos, prestará atención especial a ca­

da socio nuevo para que pueda familiari­

zarse mejor. Firmará desembolso en au .. 

sencia del Presidente y del Tesorero. 

7) Tuercerrabos: Promoverá la armo­
nía de los compañeros, animará 

las sesiones mediante juegos, bromas 

e impondrá mulb,is sin apelación regla­
mentaria de decisión. Ningún socio 

podrá ser multado de>s veces en cada 
sesión. El Tuercerrabos no podrá ser 

multado. El dinero recolectado será 
entregaao al Tesorero. 

Artículo 10 - JUNTA DIRECTIVA: 

a) La Junta Directiva será el Cuerpo 

ejecutivo del Club y por medio de sus 

funciones será responsable de su po­
lítica; 

b} Las sesiones ordinarias se efectua­
rán invariablemente los martes, a ho­

. ra determinada por Secretaría; 

c) Las sesiones extraordinarias de la Jun .. 
ta Directiva se realizarán cuando fue­

- ren convocadas por el Presidente o 
cuando lo soliciten tres o más miem­

. bros de la Junta en fecha y lugar que 

determine el Presidente; 
d) La asistencia de una mayoría de sus 

miembros contituirá quorum; 
e) Constituirá el cuerpo ejecutivo y se­

rá responsable de la ejecución por in .. 

termedio de los funcionarios del Club 
de la política aprobada; 

f) Autorizará todos los gastos y no con­

traerá ninguna obligación que exceda 

de los ingresos corrientes de este Club. 

No autorizará desembolsQsi para fi· 
que no son actividades; 

• 
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g) Tendrá la facultad de modificar, re­
novar o anular las acciones de cual­
quier funcionario del Club; 

h) Examinará semestralmente los Li­
bros, cuentas y operaciones de este 
Club, exigirá rendición de cuentas 
contables del manejo de los fondos por 
parte de cualquier funcionario, comité 
o socio; 

i) No autorizará ni permitirá la aplica­
ción para gastos administrativos; pa­
ra proyectos o actividades mediante 
los cuales se recolecte dinero del pú­
blico; y 

j) Someterá todos los asuntos correspon­
dientes a nuevas actividades y nor­
mas a los respectivos comités o es­
peciales del Club para su estudio y 
recomendaciones. ' 

Artículo 11 - ELECCIONES: 

Los funcionarios de este Club, con ex­
cepción del Past-Presidente serán elegi­
dos del siguiente modo: 
a) En Mayo de cada año se realizará una 

Asamblea de postulaciones; 
b) En el mes de Abril, ·se efectuará una 

general para elecciones en lugar y ho­
ra que determine la Junta Directiva; 

c) Todos los funcionarios serán electo~ 
anualmete y tomarán posesión de s~ 
cargos el lo. de1 Julio desempeñando 
sus funciones por un año; 

d) La mitad de los vocales serán electos 
anualmente, tomarán posesión de su 
cargo el lo. de Julio y desempeñarán 
sus funciones por dos años; 

e) La elección será por emisión de vo. 
tos de todos los presentes con dere­
cho a ello; 

f) Remoción: Cualquier funcionario po­
drá ser removido por causa justifica­
da. 

Artículo 12. - De la Novia 

a) Serán candidatas a novias de este 
Club todas las hijas de socios qu~ 

sean mayores de dieciséis años; 
b) Si hay más de una candidata se pro­

cederá en Asambleea a votación secre-. 

Artículo 13. - Sesiones 
a) Habrá una sesión ordinaria de Jun­

ta Directiva mensual; 
b) Cada año se efectuarán sesiones ge­

nerales de aniversario de la Carta 
Constitutiva; 

c) En el mes de Julio se efectuará el 
traspaso de Directiva; 

d) Se efectuaran sesiones conjuntas de 
acuerdo lo estipule la Junta Directiva. 

Artículo 14. - Emblema 
a) El emblema y colores del Club serán 

iguales al Emblema y Colores de la 
Asociación Internacional; 

b) El Año Fiscal de este Club será del 
lo. de Julio al 30 de Junio inclusive; 

c) Los haberes del Club no podrán pres­
tarse ni transferirse sin autorización 
de la Asamblea. · 

Artículo 15. - Enmiendas 
a) Esta Constitución podrá ser enmen· 

dada en cualquier Asamblea General 
o extarordinaria de este Club en 
la cual hay quorum por el voto afir­
mativo de las 2/3 partes de los so­
cios presentes y votantes, siempre 
que la Junta Directiva haya emitido 
los méritos de la enmienda; 

b) No se someterá a votación, enmien­
da alguna mientras no se haya en­
viado por correo o entregado perso­
nalmente a cada socio de este Club la 
enmienda propuesta para su estudio 
y consideración. 

RegZu:mento 

1) El Club no apoyará ni recomendará a 
candidato alguno para cargos públi­
cos y los socios no podrán debatir 
sobre política partidaria o sectaris­
mo ~ligioso en la sesión. 

2) Durante las reuniones ninguna per­
sona que no sea socio del Club podrá 
solicitar fondos de los socios. Estos 
no podrán aportar dinero para acti-
vidades. ""· 

a) 
ta; b) 

c) Si no hay cachorras elegibles para 

Comité Administrativo 
Asistencia; 
Estatutos-Reglamento; 
Convenciones; 
Finanzas: novia se solicitarán candidatas hijas c) 

de amigos del Club; · d) 

d) Se efectuará anualmente un baile de e) 
coronación con cuota obligatoria pa- f) 

ra todos los socios, se impondrá el g) 

distintivo que lo acredita como tal; ~~ 
e) La novia del Club está en la obliga­

ción de acompañarlo en todas sus ac .. 
tividades; y 

f) El Club tiene que prestar todo su 
apoyo moral y económico de lo que 
estipule la Junta Directiva para sus 
actividades. 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 

Instrucción Leonística; 
Afiliación; 
Programas; 
Relaciones Públicas-Boletín; y 
Bienvenida. 

Comités-Actividades 

Civismo; 
Educación; 
Conservación de la vista; 
Conservación de oídos; 
Servicios Públicos; 
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f) Internacionales; 
g) El Presidente será miembro ex-Ofi­

cio de estos Comités;· 
h) Estos Reglamentos podrán ser modi­

ficados, enmendados o revocados en 
cualquier Asamblea General o Extra­
¡;>rdinaria de este Club en que haya 
quorum por mayoría de votos. 

tivaron la emisión del Decreto Ne¡ 28 de 2 
de Febrero de 1960, en uso de las faculta­
des que le confiere el Arto. 194, inc. 3) de 
la Constitución Política, 

Decreta 
Primero : - Se deroga ;el Decreto Eje­

cutivo N9 28 de 2 de Febrero de 1960, pu­
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial, Ne¡ 
34 del 11 del citado mes y año. 

Y leída que fue la presente, se aprueba, 
ratifica y firmamos: Justo Cárdenas, Jo­
sé Jesús Sequeira, Jose Domingo Roble- Segundo: - El presente Decreto surte 
to, Evenor Ruiz, Octavio Flores, Amoldo sus efectos a partir de la fecha de su pu-
Cuarezma, Luis Enrique Sáenz, Arnoldo bEcación en "La Gaceta'', Diario Oficial. 
Chávez, Silvio Pérez, Reynaldo Alemán, Comun'quese. - Casa Presidencial. -
Raúl Pér~ Carlos Porta, Gustavo Ba- Managua, Distrib Nacional, a los veinti­
~ra, Dando Alvarado, Salyador ~llado, ! cinco días del mes de Agosto de mil no­
B1smark Cuadra, Gregono Fernandez, ' vecientos setenta y cinco. - (f) A. SO­
Alfonso Gutiérrez h., Francisco Gutiérrez, MOZA D., Presidente de la República. 
Ervin Maison, José de Jesús Miranda, (f) Juan José Martínez L., Ministro de • 
Rolando Montenegro, Orlando Montene- Economía Indmtria y Comercio. 
gro, Segundo Montoya, Carlos Pérez, Al- ' · · 
fons~ Porta, B~rnard Price, Ca~los René SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA '-~J. Ram1rez, Joaqum Reyes, Jorge Perez, Sal- ri:'~~~ -.-· 
vador .Ponce, Jorge Robleto, Jose María · Marcas de Fábrica ~ · / 
Rodríguez, Ernesto Sandino, Agustín Sa- Reg. No. 4802 ~ B/U 47978 - Valor ~ 45.00 "J.,-;;~-::i 
linas, Noel Sánchez, Edgard Solano, Ma- Creaciones O'Lioni, s. _A_ .. san José, costa Rica, · ~ú:E : . 
riano Lacayo, Ramiro Vega, Mauricio mediante apoderado, solicita registro marca: -~~'.r:" , 
Tompking, Roberto Vega, Adolfo Maren- · "O' LIONI" · 
co, Salvador Cárdenas, Santiago Altami- Clase 42. 
rano, Fágot Bohorquez, Armodio Gutié-. Opónganse. 
rrez, Osear Soniche, Pedro Pablo. Pala- Registro Propiedad Industrial. Managua, 31 

Julio 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re-cios, C. Augusto Gutiérrez, Juan J. Mon- gistrador. _ Urlel Silva T., Secretario. 
tenegro, José Ma. Pérez, Oswaldo Martí- , .•• 
nez, Raúl Salgado, Sandor Ortega, Ronal- 1 · 

3 2 

do Hernández, Raúl Jarquín, Joaquín : Reg. N• 4697 - B/U 47606 - Valor <s: 30.00 
Fuertes, Osear Lanuza. • 1 César Valle ?á.rnez, Managua, Nica~agua, per-

Es conforme original, segun se hace ¡ sonalmente so!1cita renovación de registro de la 
co?star .. en la ciudad de Masaya, .ª los 1 ~r:c~~r;~~~.. N• 7,746 vemte d1as del mes de Mayo de mil no- y nombre comercial: 
vecientos setenta y cinco. - José Jesús "LA ECONOMIA" N• 7,851 
Sequeíra Monge, Secretario Club de Leo- PARA: Proteg6T y distinguir, importación y ex. 
nes de Masaya. - Hay un sello de la Se- portaci6n, compra. y venta toda clase ma-
creta.ría del Club de Leones de Masaya. terinles y abarrotes. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Opónganse. 
Managua, Distrito Nacional, 7 de Agosto Registro Propiedad Industrial. Managua, 
de mii novecientos setenta V cinco. _ A. veintisiete Junio 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 
SOMOZA. _ El Vice-Ministro de la Go- tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Sri~>. 

3 
bernación, Adolfo _Muñiz Otero". 

Ministerio de Economía. 
Industria y Comercio 

-- --==-==·~ 

Derógase De'creto Efocutivo N9 28 
de. 2 de Febrero 1.960 del Ministerio 

de Economía 
Reg. N9 5109 -· R/F 59470 - <$: 60.00 

Decreto Nº 164 · MEJC · 
EL PRFJSIDENTE DF. LA REPUBLICA, 

Considerando: 
. Que habiendo cesado las causas que mo-. 

Reg. N• 4688 - B/U 47348 - Valor ($: 45.00 
Antonio Gallardo, S. A., de Barcelona, Espafia, 

mediante apoderado. solicita registro marca: 
e " HI D R O X I L" 

Clase: 9. 
Opónganse. 

· Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., 30 Junio 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre Registrador. - Uriel Silva T.. Srio. 1 

3 3 

Reg. N• 4689 - B/U 47345 -- Valor ($: 45.00 
Espumas Sintéticas de Centro América, S. A. 

(ESINCA) de Managua, Nicarr>.gua, mediante 
apoderado, solicita registro marca: 

"S U E :F4 O'• 
Clase: 35. 

/ 

... ,. 

~ .. ·. 

.··l' 
.... 7 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

27 Junio 1975. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. N• 4669 - B/U 47489 - Valor CS: 90.00 
Información y Publicaciones, S. A., domicilia­

da en España, mediante apx?~"dO solicita regis­
tro marca fábrica : 

Clase: 41. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., 19 Julio 1975 . .:_. Yolanda García de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. · 

3 3 

Reg. N• 4683 - B/U 47487 - Valor ~ 135.00 
Indiistria Centro Americana de Vidrio, Socie­

dad Anónima, Guatemala, Guatemala, mediante 
r,·· , gestor oficioso, solicita registro marcas fábrica: 

:,>· .... ~ .. , ::;.•,.. t. .··®···~·."· .. ··.··.·······•·· ..... : ~fi'· ~ 

~l 
·j::~-,;4lcs '' 

Clases: 2, 36. 
Opónganse. 

CAVÍSA 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
24 Julio 1975 . ..:.._ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. N• 4690 - B/U 47346 - Valor <$: 45.00 
Espumas Sintéticas de Centroamérica, S. A. 

(ESINCA) de Managua, Nicaragua, mediante 
apoderado, solicita registro marca: 

"ENSUE~O" 
Clase: 35. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

27 Junio 1975. - Yolanda Garcia de Montea.legre. 
Registrador. - Uriel Silva T. ,Secretario. 

3 3 

Reg. N• 4691 - BfU 47349 - Valor ~ 45.00 
Francisco Stedile S. A., Manufacturas Para 

Freiros, de Brasil ,mediante apoderado solicita re­
gistro marca.: 

"FRAS-LE" 
Clase: 22. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

D. N., 30 Mayo ;1975. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. N• 4692 - B/U 47347 - Valor ($! 45.00 
Antonio Gallardo, S. A., de Barcelona, Espafta, 

mediante ~poderado solicita registro marca: 
"ULTRALEXIN" 

Clase: 9. 
•• r • 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

D. N., veinticuatro Julio 1975. - .Yolanda Garcia 
de Montea.legre, Registrador. - Uriel Silva T., 
Secretario. · 

3 3 

Nombres Qomerciales 
Reg. No. 4795 - B/U 48663 - Valor ($: 45.00 

Fertilizantes de Centroamérica (NICARAGUA), 
S. A., San José, mediante apoderado, solicita re­
gistro nombre comercial: 

"AGRO GUIA" 
PARA: Fabricación, venta fertili~antes, pestici. 

das. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

Agosto 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4826 - B/U 48728 - Valor Cf 135.00 
Unión de Bancos (Costa Rica), S. A., UNIBAN­

CO, de San José, .costa Rica, mediante·apoderado 
solicita Nombre Comercial: 

"UNION DE BANCOS (COSTA RICA), 
S. A., UNIBANCO" 

Para: Una empresa destinada a servicios de 
Financiamiento, comprar, vender, recibir en pren. 
da o hipoteca, rendir fianzas de cualquier tipo que 
sean en beneficio d la compañia, negociar con 
toda clase de Titulos Valores y cualquier otra 
operación bancaria o actividad similar que co­
nesponda a una entidad bancaria. 

Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

de Agosto de 1975. _:.. Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. -- Uriel Silva Telleria, Se. 
cretario. 

3 2 

Reg. No. 4827" - BJU 48729 - Valor Cf 135.00 
Unafin, S. A., Sociedad Financiera, de San Jo­

sé, Costa Rica, mediante apoderado solicita Nom­
bre Comercial : 
"UNAFIN, S, A., SOCIEDAD FINANCIERA" 

Para: Una empresa para el estudio y estructu­
ración de sifitemas de finanzas y créditos en gene­
ral para el comercio, la Industria y la Agricul. 
tura; para prestar servicios de Financiamiento, 
comprar, vender, recibir en prenda o hipoteca, 
negociar con toda clase de tit\Jlos valores y cual­
quier otra actividad similar que corresponda a 
una entidad financiera. ,,, . 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

de Agosto de 1975. - Yolanda García de Mon­
tealegre, Registrador, - Uriel Silva Telleria, Se­
cretario. 

s 2 

Reg. No. 4853 - B/U 40529 - Valor «$! 90.00 
William Benard Chirip, Managua, Nicaragua, 

personlamente solicita registro nombre comercial: 
"FARMACENTRO ORIENTAL'' 

Para: Distinguir un Establecimiento comer­
cial dedicado a la venta de toda clase de merca­
derias. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 de 

Julio 1975. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 
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Reg. N• 4685 - B/U 47421 - Valor Cf 90.00 

Comercial Jaime Arellano, S. A., Managua, Ni­
caragua, mediante apoderado solicita registros 
nombres comerciales: 

"CASA. ARELLANO" 
"COMERCIAL ARELLANO" 

PARA: Proteger y distinguir establecimientos 

comerciales, especialmente almacenes, 

tiendas, establecimientos comerciales es. 

pecializados venta artefactos eléctricos, 
muebles y toda clase artículos paira el 

hogar. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

cuatro Agosto 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. N• 4702- . ..- B/U 47887 - Valor 1$: 90.00 

Grau, Singer, Caballeros y Compafiia Limitada, 
Managua, Nicaragua, mediante apoderado solici­
ta registro nombre comercial: 

"FARMACIA REGIA'' 
PARA: Proteger y distinguir establecimiento de­

dicado toda clase actividades ñlaciona­
da~ expendio medicinas. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

31 Julio 1975. - Yolanda García de Monte;ile­
gr.:?, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s s 

Reg. N• 4541 - B/U 40478 - Valor Cf 60.00 

Oficina~ y Comercio, S. A., Managua, Nicara­
gua, mediante apoderado solicita registro nom­
bre comercial: 

"CENTRO COMERCIAL MONTOYA" 
PARA: Distinguir e.stablecimientos dedicado& a 

Za vetita de mercancW.S en gooeral. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

19 Julio 1975. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

a a 

SECCION JUDlClAL 

Remates . ....... - , ........... 
Reg: N• 5035 - R/F 58762 - Valor es 135.00 

Cuatro tarde, dos Septiembre próximo, local 
este Juzgado, ¡¡ubastaráse predi.o urbano ubica­
do ciudad Jinotepe, siguientes linderos: Norte, 
calle pública enmedio, predio de Benjamin Ama­
ya Jarquín; Sur, Félix Carmona; Este, calle pú.. 
blica enmedio, Betty Guevara de Castillo; Oeste, 
lote desmembrado esta propiedad. Inscrita así: 
Número 471, Folio 216, Tomo 36, Asiento 7°, Re­
gistro Público de Carazo. 

Base: es 14,218. 75. 
Ejecuta: Compafíia Interfinanciera Nicara­

gUcnse, contra Bosco Castillo Guevara y Fran­
cisco Guevara Henríquez. 

Posturas estricto contado. 
Dado Juzado Segundo Civil Distrito. Mana­

gua, Agosto 22, 1975. - Pedro J. Escobar Se­
queira, Juez Segundo Civil del Distrito de Mana­
gua. 

3 2 

Reg. N• 5046 - R/F 942783 - Valor (f 90.00 

Diez mañana, veintitrés Septiembre entrante, 
subastaráse terreno doscientas manzanas comar. 
ca Valle de Guadalupe, este Municipio, limitado: 
Norte, Santa Elena, del IAN; Sur, Joaquin Meza 
y otro; Este, Santa Maria, de Maria Guadamuz 

de López y Oeste, Etanisla'> Hernández Valle rio 

Zalllno en.metilo, 

Ejecuta: María Guadamuz de López a Miguel 
Angel López Rizo. 

Base: Treinta mil ·córdobas. 
Juzgado Distrito. San Carios, siete Agosto, 

mil novecientos setenticlnco. - Marta de Espi­
noza, Secretarla. 

s 2 

Reg. N• 5047 - R/F 17949 - Valor Ci 90.00 

Cuatro tarde, seis de Septiembre a.no en curso, 
local este Juzgado, subll5taráse mejor postor pre­
dio urbano 35 x 100 vrs. en barrio La Estrella, 
Matiguás, lindante: Oriente, Daniel Tercero; Oc­
cidente Francisco González; Norte, Rafael Me. 
j!a; Sur, Juan Alarcón. 

Ejecuta: Francisca Hernández de Zamora, a 
Filomena Blandón de Dávila. 

Base: Dos mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciocho de 

Agosto, mil novecientos setentlcinco. - V. Gon. 
zá.lez C., Juez Local. 

3 2 

Reg. N• 5054 - R/F 58744 - Valor q: 135.00 
Cuatro tarde, nueve Septiembre corriente afío, 

subastaráse local este Juzgado, finca urbana si­
tuada en reparto Colonial Los Robles, Número 
Tres. inscrita con número 66,299, Tomo 1,111, Fo­
lio 45, Asiento Primero, Registro Propiedad In­
mueble de Managua. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense a Ariel Pala­
cios Torres. 

Base subasta: ~ 50 000.00 más intereses comi-
siones, costas, gastos 'y honorarios. ' 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana­

gua, veinte de Agosto de mil novecientos seten­
ticinco. -:- Pedro Escobar Sequeira, Juez 2• Civil 
del Distrito de Managua. - Bácaro Salomon, 
Secretario. 

3 2 

Reg. N• 5087 - R/F 17872 - Valor Cf 90.00 

Tres tarde, once Septiembre 1975, subastará.­
se finca rústica cinco manzanas, ubicada Llano 
Grande, esta jurisdicción, lindante: Oriente, Cruz 
López; Occidente, camino real a Palcila; Norte, 
Victor. Herrera; Sur, Elias Monge. 

Base: Mil doscientos córdobas . 
Ejecuta: Lucas Baltodano a Félix Pedro Cha­

varria. 
Juz~ado Local Civil. Matagalpa, siete de Agos­

to, mil novecientos setentlcinco. - Orlando Rizo 
M., Secretarlo. 

s 2 

Reg. N• 4972 - R/F 59675 - Valor Cf 3,040.00 

El día 7 de Septiembre de 1975, a partir de las 

8 a. m. en la CASA DEL OBRERO de la ciudad 

de Managua, de conformidad con los Articulos 12 

y 13 de la Ley Orgánica de la extinta Caja Na­

cional de Crédito Popdlar (MONTE DE PIE­

DAD), el Banco Popular rematará al mejor pos­

tor ,prendas que originalmente fueron empefíadas 

en la ciudad de Managua, a favor del MONTE 

DE PIEDAD. 
Las personas que deseen hacer posturas en e.ci­

ta subasta, pueden presentarse a la CASA DEL 

OBRERO, donde serán oidas y atendidas confor­

me derecho. 

N• de la Base del 

B~let~ _Descripción de Zas Pre:ndas Remate 

89931 1 Par de argollas cuadradas 

1 ¡olp, oro rojo 6 ¡ra, , , ..... , , CJ •11.60 
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N• de 1.a Base del 
Boleta D&cripción de las Prendas Remate 

89991 1 Cadena ordinaria de 12 imita­
ciones de perlas ploma, bro­
che de resorte. 1 cordón en­
torchado, broche de argolla, 
dije de p/ploma cascada, oro 
rojo, 27 grs. . . . . . . . . . . " 159.60 

89977 1 Reloj de mujer Orís, visel 
dorado, pul. tejido chino de 
oro, broche de caja, fl./cad. 
de seg. . . . . . . . . . . . . . . " 182.-iO 

90036 1 Pulsera tejido chino broche 
de caja, cad. de seg. l ani­
llo liso, letras por dentro. 1 
cadena ordinaria, broche de 
resorte, dije de medalla de 
10 k con el Corazón de Jesús 
y Virgen Socorro, oro rojo 45 
grs. . . . . . . . . . . . . . . . . " 410.40 

90050 1 Anillo piedra verde cuadrado, 
oro rojo 3 grs ..... ' . . . . " 27.36 

90082 l Cadena ordinaria, broche de 
resorte, dije de med. lOk, con 
Virgen Socorro y Corazón de 

. Jesús, oro rojo, 10 grs. . . " 79.80 
90117 l Pulsera tejida N• 8, lámina li-

sa, broche de caja cad. de 
seg., oro rojo, 16 grs. . . . . " 130.80 

90120 1 Cadena tejido chino, broche 
de argolla, dije de med. lOk 
con un Corazón de Jesús y V. 
Carmen, oro rojo, 26 grs. . . " 205.20 

90172 1 Cadena tejido chino, broche 
de resorte incomp., dije golp. 
de med. lOk con V. Socorro y 
Corazón de Jesús, oro rojo 13 
grs. . . . . . . . . . . . . . . . . " 114.00 

90177 2 Anillos distintos, oro rojo 6% 
grs. . . . . . . . . . . . . . . . . " 57.00 

90184 1 Par de chapas colg. golp. 1 

90231 

90256 

cadena martillada, broche re­
sorte incomp. dije de med lOk 
golp. con Virgen del Carmen 
y Corazón de Jesús, oro rojo, 
11 grs. . . . . . . . . . . . . . . " 91.20 

1 Pulsera tejido chino, broche 
Ele caja, 1 anillo p/verde 
cuad., oro rojo, 42 grs. . . " 348.80 

2 Anillos distintos. l cadena 
martillada, dije de med. golp. 
con la Purísima, oro rojo, 4 
grs. . ~ . . . . . . . . . . . . . . • . ,, 34.20 

90261 1 Pulsera de cad. broche caja 
lámina lisa, oro rojo, 20 grs. " 136.80 

90266 1 Reloj de varón marca ME-

90284 

90334 

DIA, bisel dorado, vidrio ra-
yado, pulsera negra de tela . . " 34.20 

1 Anillo p/verde, 1 cadena mar­
tillada, reventada, amarrada 
con hilo, dije golp. de un co­
razón con 3 piedritas azules 
redondas, oro rojo, 14 grs, . . " 114.00 

1 Cadena tejido <:bino 1/broche 
¡. .. 

N• de la 
Boleta D&cripción de la8 Prendas 

de p/amarilla cuadrado, oro 

Base del 
Remate 

90337 
rojo, 21 grs. . . . . . . . . . . " 182.40 

1 Par de argollas cuadradas 
golp. , 2 cadenas distintas, 

90351 
oro rojo, 18 grs. . . . . . . . . " 136.80 

2 Anillos distintos, 1 esclava 
tejida N• 8, lámina semi-gra-
bada incomp, 15 grs. . . . . " 136.80 

90370 

90439 

l Anillo de meseta lisa, 1 ca­
dena ord. en m/e. incomp. 
dije de Cristo, lámina calada 
10 grs .............. . 

1 Anillo de mujer estilo Confi­
dente, e/un brillante, miden 
entre los dos 0.5% de carat., 
1 e/plumilla y el otro e/un ra-

,, 
34.20 

yoncito, 5 diamantitos, y 17 
rubicitos, oro blanco 4 grs. " 1,140.00 

90452 1 Cadena ord. dije de lámina 
grabada, 1 pulsera mart. lá-
mina lisa 10 grs ........ . 

90488 1 pulsera tejido ch. broche de 
caja c/cad. de seg., 1 caden,a 
mart. dije de med, lOk golp. 

,, 

33 grs. . . . . . . . . . . . . . . " 273.60 

90505 2 Anillos distintos, 1 pulsera de 
eslabones calados de conchas, 
e/tejido chino 34 grs. . . . . 

90507 1 Anillito p/roja, 1 cadena 
mart. s/dije, 9 grs ... 

90520 1 Cadena mart. dije de p/ce­
leste, 11 grs. . . . . . . . . . . 

90556 1 Cadena ord. de 8 p/blancas, 
1 par de chapas de 1 pelota 
rosada e/una, 13 grs ..... 

90574 1 Cadena tejido ch. rev. dije 
de med. 10 k., 12 grs. . . . . 

90602 1 Reloj de mujer marca Cara.­
velle, bisel y pulsera dorada 
desp., 1 anillo p/café, 11 grs . 

90622 l Cadena tejido ch. dije de 
Cristo, media calia goJp. 26 
grs .......... . 

90669 1 Cadena tejido ch. s/dije, 12 
grs .......... . 

90686 1 Cadena mart., dije de med. 
10 k., 15 grs .......... . 

90697 l Par de chapas de cántaros, 
golp. c/p/roja, 1 cadena ord. 
dije de med. 10 k., 7 grs. . . 

90703 1 Reloj de varón marca Renova 
bisel cromado, faja negra de 
nylon ................ . 

90717 1 Cadena ord. dije de med. 10 
l<·· 8 grs ............ . 

90757 2 Cadenas distintas, de med. 
de 10 k., 12 grs. . . . . 

.11076J. 1 Pulsera de aro .media e~ 

,, 273.60 

,, 68.(0 

,, 
91.20 

,, 
91.20 

,, 
79.80 

.. 159.80 

,, 205.20 

79.80 

,, 114.00 

.. 57.00 

,, 
57.00 

,, 
68.40 

,, 10~.60 
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N• de Za Base del 

Boleta Descripción de las Prendas Remate 

golp., broche de caja c/cad. 

de seg., 10 grs.. . . . . . . . . 91.20 

P0795 1 Esclava de cadena mart., lá-

mina labrada e/nombre RE-

NE, broche de caja, 70 grs. " 524.40 

90813 1 Anillo p/azul e/grabados a 

los lados, 12 grs. . . . . . . . . " 102.60 

90814 1 Pulsera de eslabones, de lá-

, mina calada, broche de caja 

c/cad. de seg., 16 grs. . . . . " 102.60 

90849 2 Pares de chapas distintas, 9 

grs. c/brlllantitos . . . . . . " 456.00 

IW876 1 Anillo liso, 1 cadena mart. di-

je de roed. de 10 k., 12% grs. " 102.60 

90903 1 Anillo piedra roja cuadrada 

de un águila a cada lado, oro 

rojo, 47 grs. . . . . . . . . . . " 387.60 

90924 1 Cadena de eslabones fina, · 

broche de resorte, dije de roed. 

de 10 k. e/ el C. de Jesús y 

V. Carmen, _oro rojo, 10 grs. " 91.20 

90938 1 Anillo de pelota blanca, 1 ca. 

dena ordinaria broche de arg. 

dije golp., moneda de 2% pe. 

l!IO mejicano, 1 dije p/negra 

redonda, oro rojo, 11 grs, . . " 91.20 

90961 1 Pulsera tejido chino broche 

de caja c/cad. de seg., dije de 

roed. V. Carmen, oro rojo, 14 

grs. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 114.00 

90963 1 Cadena tejido chino broche 

90966 

91014 

91036 

t1052 

910M 

'· 

910:'i8 

de argolla, dije de p/celeste 

cuadrado, lámina calada, oro 

rojo, 14 grs. . . . . . . . . . . . 

2 Anillos distintos, oro rojo, 14 

grs .......... · ...... . 

2 Cadenas distintas, oro rojo, 8 

grs ............... .. 

1 Anillo p /negra redonda de 

graduación de 10 k., oro rojo 

15 grs ............. .. 

1 Anillo p/roja redonda, gra. 

bado a los lados oro rojo 11 

grs ................ . 

1 Pulsera de aro media cafia 

golp. semigrabada, broche de 

caja c/cad. de seg, oro rojo 

~9 grs .............. . 

1 Reloj de mujer matea Crus­

by, carátula sucia, visel dora~ 

do, pulsera dorada, broche de 

gancho ............ .. 

91064 1 Pulsera de eslabones graba­

do de conchas incomp., teji-

do chino a los lados, broche 

de caja,.cad. de seg., oro rojo, 

" 114.00 

" 91.20 

" 45.60 

" 114.00 

91.20 

" 228.00 

45.60 

20 grs. . . . . . . . . . . . . . • " 114.00 

91070 1 Cadena broche de arg., dije 

de med. del C. de Jesús y V. 

Guadalupe, 1 esclavita bro­

che de resorte, lámina c/nom. 

bre MARIBEL, 2 anillos dis-

N' de Za BG8e del 

Boleta Descripci6n de las Prendas Remate 
- -·=-=: ·- · rw:· ·x& rN 

91077 

91095 

tintos, oro rojo, 19 grs. . . 

l Pulsera de cad. martillada, 

gastada, broche de caja, 1 ani­

llo calado e/ 3 piedritas mo­

radas red., oro rojo, 26 grs. 

1 Anillo de mesa liso, oro rojo 

7 grs .............. . 

91100 2 Pares de chapas distintas, 1 

cadena martillada, broche de resorte 

dije de corazón golp. de una 

p/azul redonda, 2 anillos dis-

tintos, oro rojo, 13 grs. . . . . 

91150 1 Reloj de varón marca Roya, 

e/calendario, visel dorado, 

pulsera dorada, broche de 

gancho ............. . 

91168 2 Anillos distintos, oro rojo, 9 

grs ............. .. 

91197 1 .Anillo dé p/roja redonda, 13 

grs ................ . 

91200 1 Pulserlta tejido chino, bro­

che de resorte, lámina lisa 

golp., 4 · grs, . . . . . . . . . . 

91202 1 Pulsera tejido ·chino broche 

de arg., lámina c/1 p/negra 

red, 1 cordón tejido chino, 

" 136.80 

" 182.40 

" 57.00 

" 114.00 

" !57.00 

" 68.40 

" 114.0o 

" 34.20 

broche de arg., dije lámina 

semi-grabada oro rojo 21 grs. " 182.40 

91211 1 Cadena mártillada broche de 

91218 

91225. 

91230 

91237 

91245 

91250 

resorte, incomp., dije e/en 

cruz, rollizo, golp., oro rojo, 

14 grs. . . . . . . . . " 11.f.oo 

1 Cadena tejido chino, broche 

de arg., dije de med. e/ la v. 
de San Juan a los lados, oro 

rojo, 19 grs. . . . . . . . . . . " 159.60 

1 Cadena tejido chinos/broche, 

dije de med. golp. de 10 k e/ 

la V. del Carmen y C. de 'Je-

sús, oro rojo, 22 grs. . . . . " 136.80 

1 Pulsera de eslabones calados 

e/tejido chino a los lados, bro. 

che de caja c/cad. de !leg., 

oro rojo, 17 grs. . . . . . . . . " 138.80 

1 Par de chapas de cántaros 

golp. de una piedrita azul i'é.. 
donda, ord. e/una, 1 anillo p/ 

roja redonda, oro rojo, 8 grs. " es.40 

1 Reloj de varón marca Mundo, 

visel cromado, faja negra de 

cuero . . . . . . . . . . . . . . . .. " 57.00 

1 Pulsera de eslabones calados 

de pelota, tejido chino a los 

lados, broche de caja c/cad. 

de seg., oro rojo, 17 grs. . . . " 114.00 

91254 1 Pulsera e/eslabones de látil.i 

mina e/tejido chino a los la­

dos, broche de caja c/cad. de 

seg. rev, 1 pulsera tejido chi­

no, broche de gancho, oro ro. 

jo, 37 grs. . . . . . . . . . . " 2!50.80 

~1272 2 Anillos distintos, 1 dije de 

'~ ... •-i'-:-·., 
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cruz c/6 medias pelotas celes-
tes, oro rojo, 14 grs. . . . . . . " 114.00 

91276 1 Anillo p/lila redonda semi­
grabado a los lados, golp, 3 
grs ................. . 

91287 1 Pulsera de eslabones calado 
de lazo, broche de caja c/cad. 
de seg., oro rojo, 20 grs. . .. 

91293 1 Prendedor e/nombre Madre, 1 
cadena martillada, broche de 
resorte, dije e;:. en cruz cala­
do golp., oro rojo, 10 grs. . . 

91306 3 Anillos distintos, 2 pares de 
chapas distintas, oro rojo 9 
grs ................ . 

511358 1 Cadena martillada, broche de 
resorte, dije de med. e/la V. 
de Fátima. 1 dije de med. 
golp e/la V. del Carmen y c. 
de Jesús. 1 par de chapas de 
1 p/redonda y 1 cuadrada, ro­
sada. 1 esclava tejida N• 8, 
broche de resorte desp., lá­
mina grabada e/letras M. R. 
oro rojo, 13 grs. . . . . . ·. . . 

2 Anillos distintos. 1 par de 
chapas de moneda imperio 
mejicano. 1 esclavita tejido 
chino, broche de resorte desp. 
lámina grabada e/letras DA­

VID, borrosas, oro rojo. 1 . 
cordón broche de resorte sin 
dije 14 grs ............. . 

91485 1 Cadena mart., broche de re­
sorte, di_je de med. de 10 k. 

e/la V. Fátima y la Purísi­
ma, oro rojo, 13 grs. . . . . . . 

91524 1 Anillo de mujer e/un brillan­
te al centro y dos a cada lado 
brillantito.'l, oro blanco, 3 grs. 

9l540 1 Anillo p/redonda cuadrado, 
oro rojo 5 grs. . . . . . . . . 

91556 1 Esclava de cadena mart. lá­

mina lisa, broche de caj~. 1 
cadena ord. c/10 pelotas blan­
cas, broche de resorte, oro 
rojo, 19 grs, . . . . . . . . . . 

91589 1 Cadena ord., broche de arg, 
dije de med. e/Santa Teresa, 
oro rojo, 25 grs. . . . . . . . . 

91601 2 Anillos distintos, oro rojo, 18 
grs ................ . 

91619 1 Cadena ord. broche de resor­
te, dije de med. del Socorro y 
el C. de Jesús, 1 dije' de Cris­
to en cruz, media cafia, 1 ani­
llo p/celeste cuadrada, oro 
rojo, 11 grs. .. . . . . . . . . . 

91643 1 Cadena mart. broche de arg. 
dije de lámina grab. al rev. 
2 anillos distintos, oro rojo, 

" 22.80 

" 182.40 

.. 91.20 

" 68.40 

" 91.20 

91.20 

" 68.40 

" 912.00 

45.60 

" 114.00 

" 228.00 

" 159.ÍlO 

" 91.20 

11 grs. · · · . . . . • . . ·· . -.. , " 91.20 · 

N• de la Base del 
Boleta Descripción de lM Prendas Remate 

91682 1 Pulsera tejido chino, broche 
de caja c/cad. de seg., oro 
rojo, Í9 grs. . . . . . . . • . . " 159.60 

91683 1 Cadena mart., broche de re-
sorte dije e/ en cruz cuadra-
do golp., oro rojo, 4 grs. " 34.20 .. 

91706 1 Cordón broche de arg., dije 
de med. con el Socorro. 1 ani-
llo p/roja cuadrado: oro rojo, 
20 grs. . . . . . . . . . . . . . . " 182.40 

91710 1 Par de chapas de pelotas 5 
grs. . . . . . . . . . . . . . . . . 45.60 

91729 1 Cordón broche de arg. de 10 
k. c/11 V. Carmen y C. de 
Jesús, oro "'rojo, 25 grs. . . . " 159.60 

91733 4 Pares de chapas dist., oro ro­
jo, 11 gra. 1 reloj de mujer 
marca Rodapia, bisel dorado, 
broche de gancho . . . . . . . • ,,. 228.00 

91739 1 Pulsera tejido chino de 3 hi­
los separados, broche de caja 
golp. c/cad. de seg. 1 cade­
na ord. de 11 imitaciones de 
perla, broche de arg. 4 ani-
llos distintos, oro rojo, 44 grs. " 389.60 

91777 1 Pulsera tejido chino, broche 
de caja golp. de seg., oro ro-
jo, 9 grs. . . . . . . . . . . . . 79.80 

91780 1 Cadena ord. broche de resor-
te, dije de lámina golp. semi-
grbaada, oro rojo, 7 grs. . . . 57.00 

91812 1 Cadena tejida N• 8, e/varias 
rev., broche de resortes/dije, ,. 
oro rojo, 16 grs. . . . . . . . . " 114.00 

91816 1 Par de chapas p/roja redon­
da. 1 cadena tejido chino, 
broche de resorte, dije de 
med. golp. de 10 k e/V. del 
Socorro y C. de Jesús, oro 
rojo, 7 grs. . . . . . . . . . • 

91819 1 Pulsera tejido ch. incomp., 
broche de caja, oro rojo, 14 

91915 

91942 

91944 

91949 
91950 

91972 

91979 

grs ................ . 
1 Cadena mart. broche de re­

sorte s/dije, 8 grs ... "'·.. . . 
1 Cadena ord. broche de resor­

te s/dije, 16 grs. . • . . . . . . 
1 Pulsera tejido ch. de 4 carre­

ras sueltas e/dije golp., 27 
grs ................ . 

2 Anillos distintos, 4 grs. . .. 
1 Par de argollas incomp., 2% 

grs ................ . 
1 Soguilla de eslabones cala­

dos, broche de caja, 23 grs. 

1 Pulsera tejido de corozo. 1 
cadena tejido ch., dije de med. 
de 2 caras. 1 prendedor de 
filiranas forma de flor. 2 

prendedores en forma de pes-

cado. 1 anillo p/celeste, 44 

" 57.00 

79.80 

" 57.00 

" 91.20 

" 228.00 

" 27.36 

22.80 

.. 205.20 

grs. . . ··-· •'.• . •: ,.,., • . . . ._.; " 342.00 

... , 
~ , -~ .• 

j 
. ·-:~' 
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92054 1 Cadena mart. s/broche dije 

C. en cruz media cafia, golp, 

7 grs. . . . . . . . . . . . . . . 45.60 

92112 1 Cadena tejido ch., dije de 

med. de 10 k., 17 grs. . . . . 114.00 

92145 1 Anillo p/roja montadura in-

comp. e/grabados a los la-

dos, 9 grs. . . . . . . . . . . . . " 68.40 

92148 1 Par de chapas de cartucho 

calados e/ 1 p/ azul. 1 ca­

dena ord., dije golp. e/ador­

nos de piedrita carbón, 9 

grs. . . . . . . . . . . . . . . . . " 79.80 

92158 1 Pulsera de eslabones calados, 

dije de med. de 10 k., 33 grs. " 273.60 

92159 1 Anillo p/roja redonda, 6 grs. " 57.00 

92164 1 Reloj de mujer marca Oris, 

bisel dorado, vidrio rayado, 

faja negra de nylon. 1 pulse-

ra tejido ch., dije de med. de 

de 10 k., 20 grs. . . . . . . . . " 296.40 

92219 1 Par de arg. caladas de fili-

grana, 7 grs. . . . . . . . . . . 57.00 

92247 1 Anlllo p/roja redonda, 14 grs. " 114.00 

92249 1 Anillo p/café redonda, 9 grs. " 79.80 

92254 1 Anillo p/celeste redonda, 8 

grs. . . . . ... . . . . . . . . . . " 88.40 

92273 

92277 
92286 

92317 
92348 

92363 

92372 

92376 

92381 

92390 

92437 

1 Reloj de varón marca Citi­

zen, bisel dorado, vidrio ra­

yado ,pulsera dorada . . . . 

2 Caden~ distintas, 11 grs. . 

1 Anillo e/un diamantito al 

,, centro y 5 dlamantitos alre­

dedor, 4 grs. . . . . . . . . . . 

2 Anillos distintos, 9 grs. . .. 

1 Cadena mart. fina, dije golp. 

1 Anillo p/celeste. 1 Par de 

chapas, 15 grs. . . . , . . . . 

1 Cadena ord. broche de resor­

te, dije de med. de 10 k e/la 

V. del Carmen y C. de Jesús, 

17 grs .............. . 

2 Anillos distintos, 26 grs. . .. 
1 

1 Cordón broche de arg., dije 

de roed. calada e/V. Socorro 

31 grs .............. : 

1 Cadena mart. broche de arg. 

dije de med. de 10 k, 23 grs 

1 Pulsera tejido corozo, broche 

de caja c/cad. de seg, 11 grs. 

1 Reloj de varón marca Vitu­

nia, bisel dorado, faja negra 

de nylon ........... . 

92458 1 Anillo piedra tornasol cua­

drada, con grabados de una 

águila a cada lado, 16 grs . 

92463 1 Cadena mart. rev. sin bro­

che, dije de roed. 10 k. 1 Pul-· 

serita tejido chino, lámina 

lisa, 30 grs. .. . . . . . . . . . 

92412 1 Anillo de mesa grab., .letras 

" 

" 

.. 

" .. 

.. 

" 

" 

.. 

.. 

68.40 
68.40 

228.00 
68.40 

114.00 

114.00 
205.20 

273.60 

205.20 

91.20 

45.60 

136.80 

228.00 

N' de la Base del 

Boleta Descripción de la8 Prendas Remate 
====~==~=-~o.==:=
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O.R. semi-grabado a los la-

dos, 4 grs ........... .. 

92473 1 Anillo p/azul y 1 blanca a 

e/lado golp. 1 Par chapas 

imitac. de perla, 9 grs. . . . . 

92476 1 Par de arg. 1h cafia. 1 Pren­

dedor e/nombre Chepita. 1 

par chapas pied. celeste y 

pied. blanca. 1 pulsera de 6 

pied. de colores, 32 grs. . .. · 

92510 2 Anillos distintos. 1 cadena 

ord. dije de med. de 10 grs. 

c/Virg. Socorro y C. de Je-

sús, 11 grs .......... . 

92542 1 Anillo p/roja cuadrada. 1 ca­

dena tej. chino s/broche s/ 

dije, 25 grs. . . . . . . . . . . 

92581 1 Reloj de varón marca Oris, 

bisel cromado, faja y cart. 

negra ............. . 

92584 2 Cadenas distintas, oro rojo, 

30 grs .............. . 

92600 1 Cadena tej. chino, broche de 

resorte, dije de roed. golp., ' 

13 grs .............. . 

92604 1 Pulsera tejido corozo, broche 

de cad. de seg. 1 anillo de 

meseta lisa, 25 grs. . . . . . . 

92640 1 Cadena mart. broche de re­

sorte, dije de Cristo en cruz, 

lámina grab. 1 Anillo c/1 

imit. de perla, 6~f grs. . . . . 

92657 2 Pares de chapas, distintas, 4 

92697 

92736 

92748 

92760 

92762 

• 
92769 

92811 

92845 

92856 

92875 

grs ................ . 

2 Anillos distintos. 1 cadena 

ord. broche de caja, dije de 

roed. de 10 k., 16 grs. . . . . 

1 Par de chapas de pelotas. 1 

anillo p/rosada cuadrada, 9 

' grs ................ . 

1 Cadena tej. chino, broche de 

resorte, dije de roed. de 10 k. 

1 esclava tej. chino de 2 hi­

los, lámina lisa, broche de 

gancho. 1 Anillo de mesa li-

sa, 38 grs ............ . 

1 Par de arg. cuadradas golp. 

1 cadena mart. broche de arg. 

dije en cruz forma de ancla 

golp. c/3 colores, 11 grs. 

1 Cadena tej. chino broche de 

resorte s/dije, 16 grs. . . . . 

1 Cadena tej. chino broche de 

roed. de 10 k. e/V. Socorro y 

C. de Jesús, 16 grs. . . . . . . 

2 Anillos distintos, 4 grs. . . . . 

1 Cadena ord. broche de arg., 

dije p/red., 16 grs. . . . . . . 

3 Anillos distintos . 2 pares de 

chapas dist. 3 cadenas dist. 

44 grs .............. . 

1 Reloj de varón, marca Ravid. · 

" 27.36 

68.40 

.. 273.60 

" 91.20 

" 228.00 

57.00 

" 271.20 

" 113.00 

" 158.20 

" 45.20 

,, 33.90 

" 113.0Q 

79.10 

" 316.40 

79.10 

.. 113.00 

.. 113.00 .. 27.12 

" 135.60 

.. 226.00 

··~ ~· 

\ 

...... ·· . ~¡ 
., 
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Bisel cromado, faja neg. de 

nylon ............. . 

92919 2 Anillos distintos, oro blanco, 

2% grs ............. · .. 

92984 1 Anillo p/café cuad. 1 cadena 

mart. broche de resorte, dije 

de Cristo en cruz, lámina ca­

lada. golp., 26 grs . .- . . . . . 

93014 1 Anillo p/roja redonda, golp. 

grab. de un león a cada lado. 

1 par de chapas de pel. mo-

radas, 11 grs .......... . 

93031 1 Par de chapas de 2JA¡ peso 

mejicano, 6 grs. . . . . . . . . 

93102 1 Anillo de graduación p/negra 

rédonda ord., grab. a los la­

dos. 1 cadena tejido chino s/ 

broche, dije de lámina calada, 

26 grs .............. . 

93169 2 Anillos distintos, 12 grs. . . 

93185 1 Anillo de mesa lisa. 1 cade­

na tej. ch. broche resorte, in­

comp., dije de med. s/arg. 10 

k. e/V. Socorro y C. Jesús, 15 

93192 

93232 

93263 

93265 

93283 

93284 

93301 

93334 

93358 

93387 

"' 

grs ................ . 

2 .Anillos distintos, oro rojo, 7 

grs ................ . 

1 Cadena tejido chino, broche 

de resorte, dije de med. de 10 

k., c/eJ C. de Jesús y V. Car­

men, oro rojo, 28 grs. . . . . 

1 Anillo de mujer desp. e/un 

brillantito al centro, oro ro-

jo, 6 grs ........... . 

2 Cadenas iguales, 28 grs. e/ 

dije ............... . 

2 Pares de chapas distintas, 1 

cadena tejido ch., broche de 

resorte, dije de med. de 10 k 

je/el C. de Jesús, oro rojo, 24 

grs ................ . 

4 Anillos distintos, oro rojo, 22 

grs ................ . 

1 Anillo p/azul redonda, oro 

rojo y blanco, 3 grs. . . . . . . 

2 Pulseras distintas, oro rojo, 

50 grs .............. . 

1 Pulsera tejido ch. broche de 

caja c/cad. de seg. 1 cade­

na ord. broche de resorte, di­

je de med. de 10 k. e/el C. de 

de Jesús y V. Socorro. 1 ani­

nillo de pelota, oro rojo; 39 

grs ................ . 

1 Cadena ord. broche de arg. 

dije de med. de 10 k e/el C. · 

de Jesús y V. Guadalupe. 1 

pulsera de selabones calados 

de hojas e/tejido ch. a los 

lados, broche de caja c/cad. 

de seg. dije de "med. de 10 k 

e/el C. de Jesús y V. Socorro, 
oro rojo, 154 grs. ..... • • ''·" , .... 1 

" 56.50 

.. 452.00 

" 226.00 

67.80 

" 67.80 

" 226.00 
90.40 

90.40 

.. 56.50 

" 226.00 

" 180.80 

.. 226.00 

.. 180.80 

" 135.60 

" 27;12 

" 339.00 

.. 259.90 

,, ~:a.oo 

N• de la Base del 

Boleta Descripción. de las Prendas R~te 

93397 

93427 

93438 

93449 

93451 

93453 

93468 

93504 

93527 

93~29 

93544 

93548 

935H 

1 Pulsera e/eslabones e/cadena 

ch. 1J. los lados, broche de ca­

ja e/cad. de seg. 1 anillo p/ 

roja red. 1 cadena broche de 

resorte, dije de Cristo en 

cruz, media eafl.a incomp., oro 

rojo 47 grs ............ . 

1 Cadena tejido ch. broche de 

resorte, dije de med. de 10 k. 

e/el C. de Jesús y V. Socorro 

golp., oro rojo, 15 grs. . . . . 

1 Reloj de varón marca Oris, 

bisel dorado e/calendario, fa­

ja negra de nylon . . . . . . . . 

1 Reloj de varón marca Mido 

e/calendario, caja enchapada 

de lámina de oro, broche de 

gancho . . . . .. . . . . .. 
3 Anillos distintos. 1 par de 

chapas de 3 imitaciones de 

perla e/una, oro rojo y blan-

co, 16 grs. . . .. . . . . .. . . 
1 Par de chapas de 4 imitacio-

eiones de perla. 1 dije de p/ · 

.. 316.40 

" 113.00 

.. 56.50 

.. 565.00 

" 226.00 

rosada cuadrada, 7 grs. . ··-,, 56.50 .. 
1 Anillo solitario e/un brillan- ,-.. 

te de corte antiguo, color ere-

ma, mide aproximadamente 

0.85% de carat., oro blanco Y''. 

1;1 ~ 

• 

amarillo 3% grs.' .. :· . . : :;:, " 904.00" 

1 Cordón tejido ch. broche tle •h 

resorte, dije de med. de la'\r. "•­

Carmen y el c. de Jesús, de' ., 

10 k, oro rojo, 19 gis ... "'.':"' " '113.60" 

2 Pulseras distintas oro rojo;· 

40 krs .... ". .:·:':'.''. .-.~·:\:. "'35fifó'"' 

·2 Anillos e/brillantes 2% grs. ··~ 

oro blanco .. · .. ~ '.' .'. · :·:··.'·: -·~.. 45ftio"" / 

2 Cadenas distintas,'''oro' rojo,'"., 
18 ' . • ~. ········~ 

grs. . . . : . . . .. . . . . . . ' 135.60 
. . . . ... ~ , . "' ' ., ...... , ..... 

! Cadenas .. dis~+ntas1 • .O!f' !R~~· ,, .. 
21 grs. . . . . . . . . . . . . .. . ." 158.20 ........ ,.. ... 

1 Reloj de mujer ma.r,ca ~gur .. , 

na, caja de or.o, carátula su.. .. ,., 

cia e/3 piedr;itas,110,la.$, .¡¡ed ,a .• <: r .,,., .. ,.1) 

cada lado, pulaera., t:.eJido.l\t~ .... . 

8, broche de ~J$ .. 4 .par~.,de-.... , 

chaPl\SC/p,. i.anWos d~L 1.,l 

cadena .ord. cJ~. ,..J. cadena, .... 

con,.c.Qr~.. l. prendePol" de .. , 

........ J ~1, J 

., ~" 5 piedritas celestes red. e/cad..,,i. 

cad. ,!'.le .~eg.,, 1.tPt*.!~a.c¿'i!.~-... , 
den!li. m~rt: b,rpcr~e ~.glHlch.i;t, . 

c/c~(J. ,!1~ .. seg:•. ()~ rqjo, ~~ .. 

:_(.''J('t.'' 

(' • grs ............... ,. . "'""· ... •• v 452.00 

~3583 1 Anillo p/roja,red. grabados a. , " •·• ;• ., 

los . Jado,s. a e~ .. tejido 

~3597 

1 
t 

ch. lámina lisa S/.broche,. oro , , ,. 

rojo, 13 grs, . . • ; . . . •. . • " 113.00 

1 Cadena ord. broche de resor-

te, dije de med. e/V. Carmen. .. ·'-'~ 

oro roJo1• 9 gre, • • c. ••• :.;,1 • • ·" 71>.10 

'-. 
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93623 1 Anillo p/roja red., oro rojo, 
11 grs .............. . 

93629 1 Anillo liso, letras por dentro. 
1 esclavita tejido ch. lámina 
semi-grabada, broche de re­
sorte, oro rojo, 5 grs. . . . . 

93640 1 Cordón broche de resorte, in­
comp., dije de med. rellena de 
10 k. e/el C. de .Jesús y V. 
Guadalupe. 1 cadena tejido 
ch. s/broche, dije de med. de 
10 k. c/V. Socorro y C. de 
Jesús, oro rojo, 51 grs. . . . . 

93643 1 Pulsera tejido corozo, broche 
de caja e/cad. de seg., oro ro-
jo, 9 grs .............. . 

93665 2 Anillos distintos. 1 par de 
chapas de p/celeste cuadra­
da, oro rojo, 8 grs. . . . . . . 

93724 1 Pulsera tejido chino, broche 
de lámina /cnombre Fátima, 
oro rojo, 9 grs. . . . . . . . . 

93727 1 Pulsera mart. broche de ca-
ja lámina grab. e/letras R. 
PEREZ M., oro rojo, 44 grs. 

93790 1 Cadena tejido ch., broche de 
arg. dije de med. de 10 k. e 
V. Socorro y C. de Jesús, oro 
rojo, 17 grs. . . . . . . . • . . 

93800 1 Pulsera de cad. mart. broche 
de caja e/cad. de seg. dije 
de una cabeza de bananas, 
oro rojo, 58 grs. . . . . . . . . 

93871 

93874 

93904 

93919 

93920 

93926 

93935 

93940 

93959 

4 anillos distintos, oro rojo, 8 
grs ................ . 

2 Cadenas distintas, oro rojo 14 
grs ................ . 

1 Esclavita tejido ch. broche de 
resorte, lámina grabada e/le­
letras J.C.G. 1 cadena ord. 
broche de resorte, dije de C. 
en cruz calado golp., oro ro-
jo, 18 grs. ;' . . . . . . . . . . . 

1 Anillo p/roja, grabado a los 
lados, oro rojo, 13 grs. . . . . 

1 Reloj de varón marca Arly, 
carátula sucia, bisel dorado, 
faja negra de nylon . . . . . . 

1 Reloj de varón marca Citizen 
calendario en m/e. bisel do­
rado, tapa inox, e/pulsera 
dorada ........•. .' •.. 

1 Cordón tejido ch. broche de 
s/broche dije de med. C. de 
J'esús y V. Socorro, med. de 
10 k. golp., oro rojo, 28 grs. 

6 Anillos distintos, 4 pares de 
chapas distintas, 1 par de 
arg. de lámina grab. cada 
una. 1 prendedor e/nombre 
ISABEL, oro rojo, 65 grs. . • 

4 Pulseras distintas, 3 anillos 
clis~t<?S: ;l. par de chapas 

" 

.. 90.40 

45.21) 

" 316.40 

" 79.10 

" 56.50 

.. 45.20 

" 269.90 

" 113.00 

" 452.00 

" 67.80 

" 90.40 

.. 135.60 

.. 113.00 

.. ~7.80 

" 113.00 

.. 158.20 

" 452.00 

N• de Za Base del 
Boleta Descripción. de l'1.8 Prendas Remate 

c/1 imit. de coral e/u 1 de 
arg. lámina calada, oro rojo 

93965 
35 grs. . . . . . . . . . . . . . . " 1169.50 

2 Anillos distintos. 1 cadena 
tejido ch. broche de arg. dije 
med. 10 k. e/el C. de Jesús y 
V. Carmen, oro rojo, 31 grs. 

9397 4 1 Cordón tejido ch. broche de 
resorte, dije de men. C. de 
Jesús y el Socorro, d 10 k., 
oro rojo, 18 grs .. '. . . . ... 

93980 1 Cadena tejido ch. s/broche y 
s/dije, oro rojo, 19 grs. . . 

93988 2 Relojes distintos . . . . . . . . 
94002 1 Pulsera tejido ch. broche de 

caja e/cadena de seg., dije de 
lámina grabada del signa Sa­
gitario, oro rojo, 19 grs. . . 

94038 1 Pulsera de eslabones de pe­
lotas c/cad. ch. a los lados, 
broche de caja c/cad. de seg. 
1 cordón tejido ch. broche de 
resorte, dije de med. V. Gua­
dalupe, oro rojo, 53 grs. . . 

94062 1 Cadena ord. broche de arg. s/ 
dije, 1 ánillo de meseta semi­
grabado, oro rojo 7 grs. . . 

94067 1 Anillo grabado. 1 esclavita 
tejido ch. broche de resorsor­
te, lámina, oro rojo, 5 grs. . . 

94105 1 Anillo p/roja euad. 1 cade-

94106 

94160 

94183 

94185 

94200 

, 

94202 

94206 

na mart. broche de resorte, 
lámina calada c/p/celeste 
cuad., oro rojo, 26 grs. . . . . 

1 Pulsera de eslabones calados 
e/tejido ch. a los lados, bro-

· che de caja c/cad. de seg. 1 
anillo de pelota, 1 par de cha­
pas de 1 pelota red., oro rojo 
e/u, 29 grs ........ . 

1 Cordón tejido ch. broche de 
arg. dije de med. del C. de 
J'esús y s/arg. med. de 10 k., 
oro rojo 20 grs. V. Carmen 

1 Cordón estilo ch. broche de 
resorte dije de med. V. ca'r­
men y elC. de .Jesús, 1 reloj 
inox. bisel dorado, marca No­
velti, e/pulsera de eslabones 
dorados, de mujer, 18 grs., 
oro rojo, med. de 10 k. 1 ani-
llo p/azul ........... . 

2 Anillos distintos, oro rojo, 7 
grs ..•.............. 

1 Reloj marca Oris, bisel dora­
do, tapa inox. e/faja (pulse­
ra de resorte dorada de va-
rón) ............... . 

1 Reloj de mujer marca Oris, 
bisel dorado, tapa inox. c/fq­
ja nylon color negra . . . . 

2 Anillos c/7 brillantitos en hi­
leras e/µ, ~>r<> blanco, 2 grs. 

" 203.10 

.. 113.00 

,, 101.70 
.. 67.80 

" 158.20 

.. 452.00 

56.50 

.. 45.20 

.. 169.50 

.. 192.10 

.. 135.60 

" 226.00 

" 45.00 

.. 113.00 

67.80 

,, 339.00 

' 1 \. .. 

' ---.._, 

~-

__J 
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94272 2 Anillos garb. 1 par de arg. 
cuadrada, golp., oro rojo, 18 
grs ................ . 

94344 1 Pulsera tejido N• 8, e/varias 
rev., broche de caja c/cad. de 
seg., oro rojo 19 grs. . . . . 

9434 7 1 Cadena tejiru: ch. broche de 
arg. dije de med. golp. de 10 
k. e/el C de Jesús y V .Soco­
rro, oro rojo, 14 grs. . . . . . 

94373 1 Cadena tejido ch. a/broche, 
amarrada, cjhilo, dije· de p/_ 
celeste cuadrado, lámina ca­
lada, oro rojo, 18 grs. . . . . 

94379 1 Cadena ord. broche de resor­
te, amarrada e/hilo desp. di­
je Cristo en cruz, redondo, la­

" 135.60 

" 113.00 

" 113.00 

" 135.60 

brado, oro rojo, 14 grs. . . . . " 113.00 
94384 1 Cadena mart. broche de re­

sorte, dije Cristo en cruz, % 
caña, golp. 1 pulsera de es­
labones calados e/tejido ch. 
a los lados, broche de caja e/ 
cad. de seg., oro rojo, 24 grs. " 180.80 

94405 1 Anillo de graduación p/tor­
nasol red., e/fecha e inscrip­
ción a los lados, letras por 
dentro H.P., oro rojo, 9 grs. " 56.50 

94424 1 Pulsera de eslabones calados 
e/tejido ch. a los lados, bro­
che de caja e/ cad. de seg., 
oro rojo, 32 grs. . . . . . . . . " 271.20 

94451 1 Anillo de mujer e/un brillan-
te al centro, oro rojo y blan-
co, 1% grs. . . . . . . . . . . . . " 226.00 

94477 1 Anillo solitario de 18 k e/un 
brillante de corte moderno, 
e/un carbón, oro blanco, 3 
grs. . . . . . . . . . . . . . . . . " 678.00 

94516 1 Pulsera tejido N• 8, al centro 
tejido ch. a los lados, broche 
de caja c/cad. de seg. dije 
g1,1p. de corazón, oro rojo, 16 
grs. . . . . . . . . . . . . . . . . " 113.00 

94537 1 Pulsera tejido ch. de 3 hilos 
despegados, broc~e de caja 
golp. y desp. oro rojo, 17 grs. " 67.80 

94553 1 Cadena tejid~ ch. broche de 
arg. dije Cristo en cruz, me­
dia cafla, golp., oro rojo, 14 
grs. . . . . . . . . . . . . . . . . 79.10 

94566 1 Cadena ord. broche de resor-

94568 

94575 

sorte, desp. s/dije, oro rojo, 
10 grs. . . . . . . . . . . . . . . " 79.10 

1 Reloj de mujer, marca Massy, 
bisel dorado en m/e carátula 
manchada, pulsera cromada, 
broche de gancho. 1 anillo 
grab. 1 par de chapa¡; de 1 
imitación de coral e/una, oro 
rojo, 2% grs. . . . . . . . . . . 

2 Anillos de mujer e/brillan­
tes, oro blanco, 3 % grs. . •. 

,, 
56.50 

,, 791.00 

N• de la Ba.Be del 
Boleta Descripción de Zas Prendas Remate 

94602 

94612 

94641 

94642 

94672 

1 Cadena tejido ch. a/broche, 
dije de med. de 10 k, C. de Je-
sús y V. Carmen, 20 grs. . . 

1 Cadena mart. broche de arg. 
dije golp. de lámina semi-
grab., oro rojo, 11 grs ... . . 

1 Cadena mart. broche de re-

1 

1 

sorte, dije Cristo en cruz ca-
lado golp. 1 pulsera tejido 
corozo, broche de caja c/cad. 
de seg. oro rojo, 16 grs. .. 
Pulsera de aro rolliza golp., 
c/p/amarilla cuadrado, bro-
che de caja c/cad. de seg., 
oro rojo, 21 grs. . . . . . . .. 
Pulsera de 5 monedas de 2 
pesos mejicano, broche de 
gancho, cad. de seg., dije de 

" 158.20 

" 79.10 

" 135.60 

" 180.80 

Corazón, oro rojo, 14 grs. . . " 113.00 
94684 1 Pulsera tejido N• 8, e/varias 

rev., broche de resorte. 1 ca. 
dena ord. de 10 imitaciones de 

9'1688 

coral, broche de arg., oro ro­
jo, 16 grs. . . . . . . . . 

1 Anillo p/verde cuadrado. 1 
cadena tejido ch. broche de 

'de arg. dije de p/celeste re-
dando, lámina calada, oro ro-

.. 79.10 

jo, 14 grs. . . . . . . • . . . . . " 113.00 
94698 1 Cadena ord., broche de re­

sorte, dije d med. de 10 k. e/ 
V. Socorro y C. de Jesús, oro 
rojo, 9 grs. . . . . . . . . . . . . 67.80 

94870 1 Par de arg. cuadradas golp. 
1 cordón entorchado, broche 
de caja, dije de med. de 10 k 

· e/V. Socorro y C. de Jesús, 
golp., oro rojo, 23 grs. . . . . " 180.80 

94899 1 Cadena ord. mart. broche de 
resorte, dije de med. de 10 
k e/el C. de Jesús y V. So-
corro, golp, oro rojo 12 grs. " 90.4.0 

94902 1 Pulsera tejido corozo, bro-
che de caja cad. de seg., oro 
rojo 10 g. . . . . . . . . . . . . " l>0.40 

94905 1 Anillo p/roja cuadrada 6 gbi. " 56.50 , 
94909 1 Anillo p/celeste, cuadrada, 1 

cadena mart. broche de arg. 
10 grs. . . : . . . . . . . . . . . " 79.10 

94912 1 Cadena ord. broche de resor­
te desp. e incomp. amarrado 
e/hilo, dije de med. de 10 k 
e/el C. de Jesús y V. Socorro. 
1 esclava tejido ch., lámina 
semi-grabada, broche de re-
sorte, oro rojo, 11 grs. . . . . 

94919 1 Par de arg. % cafia. c/ador_­
nos. 1 cadena marl broche 
de resorte, dije de % pelota 
verde quebrada, lámina cala-
da golp., oro rojo, 13 grs. . . 

94922 l Anillo p/rosada cuadrado, 
oro rojo, 12 gTS. • • , .L • • • • 

" 79.10 

" 90.40 

.. 101.70 

' 

~ 

' 
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94929 1 Esclava broche de caja lá.-

mina lisa, oro rojo, 50 grs. " 406.80 

94932 1 Esclava tejido ch., lámina li­

sa golp., broche de resorte. 

1 cadena ord. broche de re­

sorte, golp., s/dije, oro rojo, 

4 grs. .. .. .. . . . . 33.90 
2 2 

Titulos Supletorios 
Reg. 4.653 - B/U 47561 - Valor: CS: 45.00 

Raúl Martinez; Acevedo, solicita Titulo Suple­
torio urbano Belén: Norte; Nazario Zambrana; 
Sur, calle por medio; Este, Mariana Acevedo; 
Oeste, Francisca Jiménez. 

Opóngase. 

Juzgado Local Belén, treinta Junio mil nove­
cientos setenta y cinco. - Victor Padilla, Srio. 

3 3 

Reg. N• 4686 - B/U Valor Cf 90.00 

Corporación Municipal El Realejo, solicita su­
pletorio rústico orillas Estero Pasocaballos, esta 
jurisdicción de nueve hectáreas, cuatro mil ocho­
cientos sesenticinco metros, cuarenta centimetros, 
lindante: Norte, playas y llanos; Sur, carretera 
enmedio, Estero Pasocaballos; Este, carretera a 
Corinto enmedio, playas y manglares; Oeste, li­
nea férrea enmedio, playas y manglares. 

Opónganse. 

Juzgado Local Unico. El Realejo, treinta Ene­
.ro, mil novecientos setenticinco. - Rodolfo Espi­
nales Madriz, Juez Local Unico. - Wilberto La­
ra Aguirre, Secretario. 

3 3 

SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE 
ACCIONES DE "MAS POR MENOS DE 

CENTROAMERICA, S. A." 

Reg. N• ·4994 - R/F 56720. - Valor <; 90.00 

Se informa a solicitud de .parte interesada que 
se han extraviado los siguientes certificados de 
Acciones de "Má.s por Menos de Centroamérica, 
S. A.": 

Acciones qua 

Nombre N• Rep:rasm1ta 

Sra. Norma Guerrero 
de Ortega Urblná 063 5 

Dr . .Alfonso Urtega 
Urbina 064 10 

Sus titulares solicitan la reposición correspon.. 
diente. De no haber oposición dentro de un pla­
zo de treinta dias a partir de la primera publi­
cación de este aviso, por este medio se efectuará.n 
las reposiciones, dejando sin valor ni efecto legal 
alguno, los Certificados originales, objeto de la 
misma. 

José D. Gómez R. 
Secretario ' 

2 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 194 

Por prime:ra vez, cito y emplaw a los 
procesadoá Rogelio e Inocente Suárez 
Ruiz, para que dentro del término de quin­
ce días comparezcan al local de este Juz­
gado a defenderse en la causa criminal 
que se les instruye por el delito de homi­
cidio frustrado en la persona de Adrián 
Ruiz Jarquín,·de generales en autos, bajo 
apercibimientos de elevar a plenario esta 
causa, declararlos rebeldes y nombrarseles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a los delin­
cuentas y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal. Matagalpa, veinte de Agosto de 
mil novecientos setenta y cinco. - .Alva­
ro García Amador. - Ana J; de Gutiérrez, 
Secretaria. 

Es confopne, Matagalpa, veinte de Agos­
to de tnil novecientos setenta y cinco. -
Ana Julia de Gutiérrez, Secretjlria. 

1 

Reg. 195 
Por segunda vez cito y emplazo a Mar­

co Tulio' Cano Carrión, de generales igno­
radas en autos, para que dentro del tér­
mino de quince días comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por homicidio por accidente de 
tránsito, cometido en las personas de Sa­
lomón Santos Castellón, de setenta y tres 
años, soltero, lustrador, originario de Chi­
chigá.l pa, domiciliado en esta ciudad y la 
señora María González de Centeno, de cin­
cuenta y cinco años de edad, casada, de 
oficios domésticos, del domicilio de Corin­
to y !por lesiones en Miriam Cruz Rodrí­
guez, To masa García Espino za, J anet J ar­
quín, de generales en autos y daños en la 
propiedad del .señor Noel Sequeira, bajo 
apercibimiento de someter la causa a Ju­
rado y que la sentencia que contra él recai­
ga surta los mismos efectos como si estu­
viera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Chinandega, a los veintitrés 
días del mes de Agosto de mil novecientos 
setenta y cinco. - Carlos Dávila Espino­
sa, Juez para lo Criminal de Distrito. -
Ante mí: Concepción de Rodríguez, Sria. 

l 

Indice de "La Gaceta": Aún pendiente del material que se prepara 
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